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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 23 de marzo de 1983, del-Instituto
Nackmal para la Conserva.ci6n de la Naturaleza,
por la QIUl _e aprueba el Plan de conservación de
suelos de las fincas cfectadas por la riada e inunda
CioMB de octubr. eJe 1982 en el t4rmino muntcipa.l
de HeLUn (1~). 'Y. 8U8 pedantas e.n la provtncia de Al-
bacete.

A lnstaalcia de 1<>s propiete.ri06 de 1M fincas afectadas por la
riada e inundaciones de octubre de 1002., en el término munici
pal de Hell1n (In. y sus pedanías (Albacete). se ha incoa.dc ex
pediente en el qu-e se ha fustifio8do oon los oorreepondiente6 in
fonnes técnioos que en las mismas CODcurre-n circunstancias que
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores neo&
sarias para la conservación del suelo agrtcola. y a tal fin se ha
tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un Plan,
de acuerdo con lo dlspue&to en 1& Ley de 2I'J de Julio de 1955, al
que han dado su conformidad los interesados. Las obras inclui
das en el Plan cumplen Jo dispuest.o en los &rticulos 2." Y 3."
001 Decreto 00 12 de tullo de 1ll62.

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza ha acordado:

Primero.-Queda aiprobado el plt1.lIl de .reparaci6n de dados
eausados por la riada e inundaciones de octubre de 1982 e!D. el
término munlcipa.l de Hellín un y sus pedanta.s (Albacete).

Scgundo.-El presupuesto es de 37.401.370 pesetas y será sub
vencionado íntegramente.

Tercero.-De acuerdo -con la legislación vigente. este Instituto
dictará lae diSlposiciones necesarias para. la re&lizaci6n y man
tenimiento de 168 obras y traba.jasincluidos en el referido Plan
de conservaci6n de auelos, u1 como para adaptarlo en su

~. ejecución, a las caracteristicas del terreno y a laexplotaci6n
de las fincas afectadas. fijar el. plazo y ritmo de re8J.izaci6n de
las obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propieta
rios en el caso de que éstos no las realioen

M,adrid, 23 de marzo ci:e 1983.--El Director, Angel Barbero
Martín

RESOLUCION de 23 de marzo de 1983, del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
por la que Se aprueba el plan de conservación de
suelos de las finca.B aJectadatt por la riada e inun
daciones de octubre de 1982 en los térmt1los munici
pales de Alborea )' Casa, de Ve., en la provincia de
A.zbace.te.

A instancla de loe propletarloe 00 las fin""" afectad.. por la
riada e :nundac:onee de octubre de 1982 en los ténninos munici
pales de Alborea. y Casas de Ves en 1& provincie. de Albacete,
se ha incoado expediente -en el que se ha Justificado con los
correspondientee informes técnJCo. que en la mJema concurren
circunstancias que acon~an la realización de obras de oonser
"'ación de, euelos para 1& rep8l'&C16n de tUch06 dados y .. tal nn
le ha tramitado por la Sección de Conservación de Suelos un
PIan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 210 de julio de
1955. al que ha dado' 8U conformidad el 1Dter&ado. Las obraB
tnclui.d86 en el PIe cu.mp1en lo dispuesto en los articUl08 2.0

Y 3.0 del Decreto de 12 de julio de 1962.
En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza ha acordado:

Primero.-Queda aprobado el Plan para la reparación de
daños en obras de conservación de suelos por la riada e1nunda
ciones de ootubre de 1OO2.en loe términos munlc1p&1ee de Alborea
y Casas de Ves en la provincia de Albacete.

Segundo.---EI preeu.puesto .. de 23.iO(:le5 pesetae y .erAn
wbvenc1ad&s en su totalidad. .

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente. este Instituto
dictaré. 1M disposiciones neoesarias para 1& rea.ltzación y man
tenimiento de las obras y trab&J08 lnoluidos 8ID el :referido Plan
de conservación de suelos, as1 ocmo para ada.ptarlo etO. su ejecu
ci6n a 186 O&I'actertsticas del terreno y & la 8Xplotact6n de laS
fincas alectadaB, fijar el plazo y ritmo de realización de las
obras y pa.ra &!'ectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios
en el caso de que éstos no las realicen.

Madrid. 23 de marzo de 1983.--El Dlrector, Angel Barbero
Martin.

13846 llBSOWC/ON d<! 13 d. "",no d<! 1963, del /Mtltuto
Nacional pa.ro la ConH'",ación de la Naturaleza,
por la qt141 .. aprueba.- el Plan de c01l8ervación de
.uBios de la finca ..El Pimpollar (ampliación) .. , del
Urmlllo municipal do I,oo &,,100 CCcIdIzJ.

A lneW1cl& de loo propl~oo de .. 1lIloa oEl PlmpoI!ar
lampllacl6Dl>. doeol l6rm1no m""ldpal .. x.o. Benioo (<:MIz!,

le ha incoado upecUente en el que .. ha 1l18tiflca.do con loa
oorrespondiente8 informes técnicos que en la misma concurren

·ciIlCun&tanc1&6.que aoonsetan le. re&11zac16n de obraa. plantado-
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y & tal nn ea ha tramitado pcr 1& Secci6n de Conservación de
Suelos un plan, Iie acuerdo con 10 -lilpuesto en le. Ley de 20 de
lulio de 1G55, -:d:J: ba.n dado BU oOllformidad los inte:reMdO$,
Las obras lncl «l el Plan cumplen lo dispuesto en 108
articulos 2.0 y 1.0 del :Decreto de 12 de t'Dlio de UI62,

En consecuencia. este Instituto Nadona! para la Conservación
de la Naturaleza ha acordado:

Primero ..-Qued& ap!'Ob6do .a. PII8D de OOD881"9'aclón da1 suelo
agrk;ola de la citada finca. de una ertensi6n de áoo hectáreas,
siendo le. superfici~ defendida de 50 ;.ectáreas'.

Segundo.-EI presupuesto el de etnliOO peseta.e:, de las que
292.478 peset.a.s serAn subvencionadas y las :restantes 369.022 pe_
setas a cargo de los propietariOl9.

Tercero.-De acuerdo con la legislaci6n vigente, este Instituto
dictarA las dLposiciones necesarias para la real1zación y man
tenimiento de las obrae y trabajos tncluidoe eJ1 el referido Plan
de conservación ele suelos, as1 como para adaptarlo en su eje
C1,lC16n EL '88 oaracter1stkas del terreno y fl. la explotación de 1&6
fincas electadu, fijar el plazo .., ritmo de Nr8Jizaci6n de 188
obras y para efectuarlas por si y por cuenta de los propietarios
en el 0&80 de que ltst08 no laa realicen.

Madrld. as de ma.rzode 18S3.-EI Director, Angel B'!l.rbero
·M&rtin.

13847 RESOLUCCON d<! 23 de marzo de 1983, del Instituto
N~tonal pa7'4 la Conaervación de ID Naturaleza.
por la que se apruebo el plan de conservac'ón de
.uelo. de 101 UnninoB rnunlctpcUes de Tabarra y
.us pedanta.s, en lo provtncia de AlbaCete.

A 1D9t&ncia de: los propietarios de 10fl términos municipales
de Tobarra y &U8 ped&IliaB (Albaoet,e), se ha iDco&do expediente
en el que se ha Justificado con los oo:rrespondiente6 informee
técn1cos que 811 los mismos OODcur:ren~ que BOO'D.
seje.n 1& ~izaci6n de obras, plantaciones y labores necesariaS
para 1& coneerve.c16n del suelo agz1c01& y .. tal t1n ea ha tramt
tacto por 1& Seo:.i6n de Conservación de Suelos UlD Pla.n, de
acuerdo con lo diapu8lto en 1& Ley de 20 de Julio de 1956, al que:
h&n dado su oontormided los intereead08, Lee-obras inCluidas
en el Plan cumplen 10 dispuesto en 108 Articulas 2. o y 3." del
Decreto ~ 12 de lullo de JllIl2. •

En conSecuencia, este Instituto Nacional para la Conservación
ele la Naturaleza ha acordado:

Prlmero.--Queda aproi>edo el PIIm da ~6n de de.tloo
oausad08 por la riada • inund6clones de octubre de 1982 en fII.
término mun.iclp&l de Tabarra y M18 pedanieA.

Segundo.--El _upueoto .. de %1."lIl6.S15 peoetee Y ..rá inte
gramente subvencionado.

Tercero.-De acuerdo ccin la legi8lación vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesari&l para la realizaci6n Y man
tenimiento de las obras y trabajos. 1noluid08 en el referido· Plan
de oonservac16n de suelos, 88í como para adaPtarlo en w eje..
cución tl- 188 caracter18tio8B del terreno y 8 1& explotación de Je,s
f1ncee afecte.deB. fijar el plazo y ritmo doeo -.Ilzaclón de !""
obras y pe¡ra efeotuarlea por sí y por cuenta de 106 propieta.r108
en. el caso de que éStoS no 1M reaUeen.

Madrid, 23 de marzO de 1883.-E1 Director, Angel Barbero
MorUn.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

llBSOLUC/ONd<! 89 de abril de 1983. de la Segunda
Jefatu.ra Zonal de Construcción de Transportes Te
rrestre. de la Dirección·General de Infraestructu.ra
del Transporte. por la que " .eflala fecha paTa el

. levantamiento de l4B octas pr.-vw a la ocupación
de la; fincas afectadas por .1 e~edlente de expro
piación de u.rgencia motivado por la.8 obras del
.Proyecto de '"Presión del paso a nt"el del kiló·
metro 11,fil05 de la Unea de Valencia a Tarragona,
en .1 barrio eH Boca... T4rrnino mu.niclpal de MeUa
na (Valencia).

Debiendo procederse & la e:qrroplac1ón f01'ZOl8 por causa de
utilidad pública de los bienes y derechos afectados por las obras
&rT1ba indicadas. declaradas de urgenda a los. efectos de lo
dispuesto en el articulo 12 ele la 9i¡'enle Ley de Expropiación,
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Forzosa de 16 de diciembre de 19M, por Resolución del Minis· podrán hacerse acompañar de sus peritoll y UD Notar1o..f~
ter ,o de Iransportes. Turismo y Comunicaciones de fE'cha 24 de perjuicio de ser publicado en el .Boletín Oficial del Estada..
marzo de 1983, en cumpHmiento de lo diapuesto en el artícU~ .. Boletín Oficial. de la provincia y en los diario. -I..ev&:ilte_ 7
lo 2." del Decreto de· 12 de noviembre ct& 19S~. esta Ji:'fatura, en .Las Provincias.. , de Valencia. as! como expuesto al público en
virtud de las atribuciones ClUB le están lX.onferidas, ha resuelto el tablón de anuncios del citado excelentísimo Ayuntamiento.
sefiaLlH el día 26 del próximo mes de ma10 para proceder corr&- en unión del plano parcelario. a efectos de subsanación -de posl-
lativamentea partir de las nueve horas al levantamiento de las bies errores cometidos en la toma de datos, subsanación que
a.ctas previas a la ocupación de los bienes y derechos a expro- podrá. efectuarse mediante escrito dirigido a esta Segunda Jefa-
piar, en los locales del excelentísimo Ayuntamiento de Melianá tura Zonal de Construcción, 'plaza Sagra.dos Corazones, 7, piso
(Vaiencial, sin perjuicio de proceder, a instancia de parte, a un primero. Madrid-16; al excelentísimo Ayuntamiento de Mellana
nuevo reconocimiento de la finca. (Valencia) o ya verbalmenw en el mismo momento del levan~

El presente señalamiento será previa y debidamente notifica- tamiento del acta previa a la ·jcupaci6u.
do a los interesados que seguidamente se relacionan, los cuales Madrid, 29 de abril de 1983.-EI Ingeniero Jefe, J. V. Cabezft.l.

RELACION QUE SE CITA

-
Numero Numero Númoro

de la Propietacio. Paraj. d. do Claae do culUvo
finca pOligono. parcela

1 D. Mallas Glmono Orto ydot'la Carmen S..
rrano Parranda- oo. oo. oo. oo. oo. oo • ... oo. Cuyper oo. oo. • 138 Hortalizas ... ......... oo. ....

• D. Ramón Orto Marlf Cuyper oo. oo' • 222 Hortalizas ... ......... oo. ."3 D. Marcelino Orts Perl8'y 'do&' Marla"G~'~cia
Tocán

óMS'T~'~'i'.::' '00 • 00 oo. ... oo. '00 Cuyper '00 oo. • 220 Hortalizas '" ..•
• D. Alfredo oo. '" ... oo. Cuyper '00 ... • 113 Zona urbana "icf'tri~~'j '00

• D. JO" Maria Peris Serrano y olroo .00 oo. .00 Cuyper .00 oo· - - SIn cultivo (camino par-
ticulBl') .00 • 00 oo • • 00 oo • '00
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13852 ORDEN d6 21 de marzo de 1983 por la que .e.
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dtetada
por b Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admmt.trativo número 41.785, interpuesto·con.
tra este DepartaTrt81lto por Jerpa,., S. A._..

nmoa. Sres.: Por orden del excelentf6hno seftor Ministro SIt
publica, para general conocimiento '1 cumplimiento en su.~

Análisis CUn!cos. a que estas actuElCiones se contraen, y todo ello
sin ha.cer expresa imposición de las costas causadas._

Asimismo se certifica que oontra la referida senwncia 'se
interpuso por la recurrente recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto. '

Lo que digo a VV. n.
DiOB gua.rde a VV. n.
Madrid. 21 de marzo de 19S3.-P. D., el Director genera.! de

Servi( 1 Mariano Aparicio Bosch.

'5. Subsecretario y Director general de Planificación
:,.ria.

Iln ;1:

ORDEN de 21 .de marzo de 1983 por la que .e
dispone se diJ ~umplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en.. el recurso con ten.
cioso-adminiatrativo numero- 41.788, interpuesto con-
tra 98te Departamento por don Félix Muño: Muñoz•

IImolS. Sres.: Por orden del excelenUsimo señor Ministro M
publica, para -general COnociID:iento y cumpliniient.o en sUs pro
pios términos, el fallo de la sentencia. dictada con fecha 6 de
mayo de 1982 por la Sección Cuarta dé la Audiencia. Nacional
en el. recurso contencioso-administrativo número 41.766, promo-
vido por don Félix: Mui'ioz Muñoz, sobre sanción de mult4 por
1n1'racci6n administra.tiva en materia de dJ.¡3(;iplina del Me.rce.do¡.
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.FallamOS: Que rechazando 'la eauSa de InadmisibiUdad for~
mulade. por el Abogado del Estado, estimamos el recurso nUlo
mero 41.766. interpuesto contra resolución del .Ministro de Co
mercio y Turismo de 1 de diciembre de 1979, debiendo revocar
como reVOCam(lS dejando sin efecto el mencionado acuerdo por
DO ser conforme a derechO, decretando en su lugar la caducidad
del procedimiento sancionador con archivo de las actuaciones¡
sin mención sobre COStas.a

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Aboga.<.ía del Estado recurso de apelación, e!
cual ha sido admitido en un solo efecto,

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV 11.
Madrid, 21 de mano de 1983.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

limos. Sres. Secretario general pe.ra el Consumo y Director
keneral de Inspección del Consumo.

ORDEN do al do marzo do ma por lo qU<l ..
dispone Be dfJ cumplimter1to ds la sentencio dictado
por lo- Audtencia Nactor1.a¡ en el rBCurgo coniencio
SO.admtni.Bt1Utivo número 41.950, interpueBto contra
este Departamento por dalla Mario del CaT7J"l.Bñ
Fernández PtfP'8S.,

Ilmos. Sres,: Por orden del excelentísimo señor Ministro se
p~bhca. para general conocimiento Y. cumplimiento en lSus pro
pIOS términos. ei fallo de 1& sentencia dietada oon fecha 18 de
octubre de 1982 pOr 1& Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recur90 ·contencl0s0-e.dministrativo número 41.950 promo
v~do por doda M8.r:fa del Ca.rmen Fernández Pérez. sobre adju
dIcaCIón. de. plazas de E:9peciallstas de Análisis CUoieos, cuyo
pronuncIamIento es del sIKWente tenor:

..Fallamos: Que debemos desestimar' y desestimamos el J'ew
Curso contenctoso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor Carcía San Miguel y Orueta. en nombre y representación
de doña Marta del Carmen FernAndez Pérez contra 1& denega
ción, primero, por silencio, y luego, exoresa del recurso for
lJ,lu1ado contra la resolución de la Comi.!iÓD central de Reclama
CIones de 24 de enero cI6 1980, !tObre adjudicación de plazaa de

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

13849 ORDEN do a.l do marzo do '983 por lo qU<l ..
diBpone N <U cumplimiento de la .entencio dictado
por lo Audtencia Nacional en el recur'o contencio
so-OdmtntstrativD númsro 41.'169, tnterpue&to contra
e.te Departamento por don Manuel MaI'ÚJ Gómq
Arrl'Pl.c.

Ilmos; Sres.: Por orden del excelenUsimo 9Eloor Ministro ie
Publica, pa.ra general oonocilniento' y cumplimientO en sUs p~
pios términos, el fallo de la sentencie. d1cted.a COn fecha de 2e
de mayo de 1982 por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional,
en el recurso oontenc10e0-admintstratlvo número 41.769" promo
vido por don Manuel Maria Gómez' Arranz. sobre sanción de
multa pOr in!nI.cc1ón administrativa en materia de disciplina
del Mercado, cuyo pronunciamiento ee del siguiente tenor:

•Fallamos: Que del)emol anular '1 anu1am.oe Iaa reaoludonell
Impugnadas, proferidas por el MiniStro de Comercio y Turismo
de 23 de noviembre de 1979 Y de 5 de marzo de· 1979, as1 como
todas las actuaciones practicadaa en vía administrativa desde
el nombramiento de Instructor debiendo la Administración aoo
modar el procedimiento seguidO • la legislación aplicable 8j •
ello hubiere lugat'; sin mención sobre COStas,a

Lo que cllgo a VV, 1I.
otos guarde a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1963.-P. D., el Director generlllJ de

~rv:ClOS, Mariano Aparicio Bosch.

Urnas. Sres. secretario generall para el Consumo y Director
general de Inspección del Consumo.


